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Villavicencio, 7 de marzo de 2024. 
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ANTECEDENTES 

 
Tenemos que, en audiencia inicial realizada el 7 de junio de 2023 se decretó, entre otras 
pruebas, la realización de dictamen pericial por parte de Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.1 
 
A la fecha, pese a haberse realizado 3 requerimientos al referido instituto y a que el 
Director Alexander Hernández se comprometió a que el mismo sería allegado a más 
tardar el 1° del presente mes y año no obra dentro del expediente la pericia, de tal forma 
que se dispone: 
 

Primero: Por secretaría, elabórese oficio dirigido al Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses a través del cual se le requiera por cuarta vez para que realice 
el dictamen ordenado; adviértase que la omisión en la entrega de la pericia 
ocasiona congestión en el Despacho y mora en el trámite del expediente, afectado 
el derecho de acceso a la administración de justicia. 
 
Segundo: Compulsar copias de este expediente a la Procuraduría General de la 
Nación y a la Oficina de Control disciplinario interno del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, para que adelanten las investigaciones a que haya lugar; 
así como al Dirección General del Instituto para que adopte las medidas 
administrativas tendientes a que se entregue la pericial y evitar que situaciones como 
la descrita se repitan de forma reiterativa. 
 
Tercero: Reprogramar la audiencia de pruebas el día 26 de abril de 2024, a las 
4:10 pm., la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize, el link se publicará 
con antelación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

                     
1 Ver en índice 55 del expediente. 
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